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CIRCULAR SIN CONSULTA N° 1 – MODIFICATORIA –

EX-2022-24620864- -APNINPROTUR#MTYD

Sobre la “Contratación de agencias para la edición y producción de contenidos audiovisuales.”, el Instituto Nacional de 
Promoción Turística, emite la presente CIRCULAR SIN CONSULTA N°1 – MODIFICATORIA, en virtud de la modificación 
en “Renglón 2: Edición de contenidos de Complejidad Media. ENTREGABLES.” dejándose establecido lo siguiente:

Renglón 2: Edición de contenidos de Complejidad Media.

ENTREGABLES:

Piezas finales de hasta 2 (dos) minutos por mes, de este tipo de contenidos, contemplando renders en tres idiomas (español, 
portugués e inglés). Según las necesidades del INPROTUR, se podrán requerir 2 (dos) piezas de 1 (un) minuto mensual, 8 
(ocho) piezas de 15 (quince) segundos, 1 (uno) de 2 (dos) minutos, etc. Mensualmente los requerimientos irán variando. 
*En los 2 (dos) minutos contemplados se deben incluir las versiones en ingles y portugues (el contenido de las traducciones y 
locuciones serán provistas por el INPROTUR, no así su aplicación).
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